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Decisión Traslado recurso de reposición  

 

Del recurso de reposición presentado por a apoderada de la parte demandante 
en contra del auto proferido el 16 de diciembre de 2020, se corre traslado a la 
parte demandada por el término de tres (03) días. Art. 319, inc. 2° del C. G. P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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